


ESCRITO TELEFÓNICO
Bogotá

601 518 58 58 (opción 0)

Nacional
018000-933881

Por medio de estos canales, los ciudadanos/as 
pueden radicar sus documentos a través de los 
siguientes puntos:

Ventanilla de radicación: 
Sede principal de servicio al ciudadano en Bogotá.
Unidades de Gestión Territorial
Puntos de Atención a Tierras a nivel nacional. 
Consulte la ubicación en el portal web 
www.ant.gov.co. 

Radicación por el portal web: ingrese a
1.  www.ant.gov.co
2. Sección de servicio al ciudadano.
3. Opción formule su PQRSD o en el enlace:                                  
https://orfeo.ant.gov.co/pqr3/index.php. 

Correo electrónico: los documentos se pueden 
radicar a través de: 
info@ant.gov.co
atencionalciudadano@ant.gov.co. 
Para solicitudes de tutelas y temas de juzgados 
se debe remitir al correo:
jurídica.ant@ant.gov.co.
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número de radicado de su PQRSD.

En las instalaciones de la sede principal de la 
Agencia Nacional de Tierras, puede:
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Solicitar servicios de información, orientación o 
asistencia relacionada con la labor de la Entidad.

Sede principal de servicio al ciudadano 
Agencia Nacional de Tierras
Calle 43 # 57- 41 piso 1 CAN

Bogotá - Colombia. 

Atención a nivel nacional
Unidades de Gestión Territorial (UGT)
Puntos de Atención de Tierras (PAT)

La ubicación y contacto se puede consultar 
en el siguiente enlace: 

https://www.ant.gov.co/puntos-de-atencion
-al-ciudadano/.

PRESENCIAL

VIRTUAL

Chat: Puede acceder a la página web 
www.ant.gov.co, ubicar el chat en la parte inferior 
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Horario de atención
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Videollamada: Agende su cita de atención a través 
de la página web:
1.   www.ant.gov.co
2. Opción programe su cita
3. Directamente en el enlace   

https://www.ant.gov.co/servicio-al-ciudadano/pro
grame-su-cita/.

Horario de atención
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m.

Línea de WhatsApp: Puede acceder a la oferta 
institucional como: 
     Titulación de predios      Obtener o vender tierra

311 868 19 02 
Atención todos los días, las 24 horas.

Redes sociales: en esta materia, la entidad cuenta 
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¿Ya conoces los
canales de atención?

1. Debe escribir un mensaje corto para que se 
desplieguen las opciones del menú.

2. Luego debe seguir las instrucciones
3. Marcar la opción del proceso que necesite (esta                           

línea opera a través de un Chatbot (atención 
�7�Û�7�E�²�ü�‡�E�Û�v�‡�«�‡�.���j�,�	�/�j�ó�	�j�E�‡�þ�E�	���j�ó�‡�j�¤�Û�M�«�‡�«�‡�þ�Ý�‡�j�þ�	�j
�/�²�¤�Û�£�Û�/�ˆ�j�‡�E�²�þ�¤�Û�
�þ�j�,�²�/�7�	�þ�‡�ó�Û�v�‡�«�‡���j�7�	�ó�	�j�²�7�j�,�‡�/�‡�j�²�ó�j
proceso de inscripción de los programas de 
acceso a tierras).

Agencianacionaldetierras

@AgenciaTierras 

Agencia Nacional 
de Tierras

@Agenciatierras 

Con el propósito de garantizar los derechos constitucionales de toda la 
ciudadanía, tenemos a su disposición canales de comunicación que 
permiten una atención con calidad y oportunidad:


